
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: ACOSO LABORAL/ MORAL/ SEXUAL - DISCRIMINACION
En (Razón Social) el principal valor es nuestra gente. Somos una compañía comprometida con los derechos fundamentales de los trabajadores,  con una política de tolerancia cero a cualquier tipo de vulneración y/o discriminación, (basada en motivos de raza, color de piel, religión, origen nacional y/o étnico, discapacidad, aspecto estético, género, orientación e identidad sexual), así como cualquier tipo de acoso: laboral, moral, sexual, que tenga por objeto anular o menoscabar el reconocimiento de las condiciones de igualdad de los derechos humanos y libertades fundamentales, siendo nuestra práctica cotidiana, la de garantizar la protección eficaz de los derechos humanos de los trabajadores.
Con la finalidad de garantizar a todos quienes integran nuestro equipo de trabajo un ambiente laboral caracterizado por la cordialidad y el respeto, definimos este protocolo de actuación ante situaciones de acoso y/o discriminación en el ámbito laboral, expresando nuestro absoluto repudio a toda manifestación de acoso, así como cualquier forma de discriminación y/o vulneración de derechos fundamentales en el ámbito del trabajo y definimos el presente protocolo de actuación. 
En toda situación de acoso, represión, así como cualquier otra forma de discriminación y/o vulneración de derechos fundamentales hay una víctima y un victimario. La víctima, es quien padece la situación, y el victimario es quien la perpetua.
Si algún compañero fuera víctima de acoso, represión, así como cualquier otra forma de discriminación y/o vulneración de derechos fundamentales, es importante que lo denuncies, ya que el silencio de los compañeros de trabajo, facilita que la situación se prolongue en el tiempo.
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA
Cualquier trabajador podrá denunciar una presunta situación de acoso, discriminación y/o vulneración de derechos fundamentales.
La denuncia, ya sea por la persona afectada o por una tercera persona que tenga conocimiento de la situación, se debe entregar por escrito ante el supervisor o responsable de Recursos Humanos o por correo electrónico a la casilla (dirección de correo de la empresa).
El denunciante, deberá exponer por orden cronológico, todos los hechos en que se basa la denuncia. 
 Esa exposición debe ser lo más completa posible y contener toda la información pertinente al caso.
Por consiguiente, se sugiere que la denuncia contenga, al menos, los siguientes detalles: Personas implicadas, Tipos de conductas, Fechas y lugares en que se produjeron las conductas así como posibles testigos.
Los autores de las denuncias, podrán acompañar copias de todos los documentos pertinentes a sus alegaciones y argumentos.
Recibida la denuncia, el responsable de RRHH de (Razón Social) evaluará la situación y entrevistará al denunciante a los efectos de que éste amplíe su denuncia y así poder definir acciones inmediatas.
Posteriormente, se continuará con la investigación, entrevistando al equipo de trabajo (con absoluta reserva, ya que no se informará que la misma se encuentra motivada en una denuncia), al presunto victimario, a la víctima (en caso de que esta no coincida con la persona denunciante), así como también, al Encargado y Supervisor.
(Razón Social) podrá implementar una serie de medidas con el objetivo de proteger la integridad psico-física de la víctima – victimario y/o denunciante, desde la denuncia y durante todo el proceso de investigación como por ejemplo: suspensión preventiva al presunto victimario, traslado a la presunta víctima, despido por notoria mala conducta del victimario (en caso de que se compruebe situación de acoso, discriminación y/o vulneración a derechos fundamentales) entre otras.
Asimismo, en función del análisis de la información recabada, se definirán las acciones a implementar.
A quien denuncia, se le informará la resolución en función de los resultados obtenidos y en caso de que el denunciado sea responsable por la situación que se denuncia, también se comunica en este caso la decisión.


Se deja expresa constancia que (Razón Social)  se compromete a:
· Proteger en todo momento la intimidad y dignidad de las personas afectadas, manteniendo en reserva sus identidades a los efectos de no generar perjuicios, y a mantener absoluta confidencialidad.
· Así como también a adoptar acciones acordes a la decisión emitida, luego de una sólida investigación y en base a los resultados de esta.


